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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

146/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

        06/noviembre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hacen valer 
quien se ostenta como Presidenta Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática. 
Atento a que existe identidad respecto del decreto 
legislativo controvertido en este medio impugnativo 
y el combatido en la diversa acción de 
inconstitucionalidad 145/2017, promovida por el 
Partido del Trabajo, se decreta la acumulación de 
este expediente al medio de control constitucional 
previamente aludido; en consecuencia, túrnese 
este asunto al Ministro que corresponde al haber 
sido designado instructor en la acción de 
inconstitucionalidad citada. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 72/2008 

 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        06/noviembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Síndico del Municipio 
de Tulum, Estado de Quintana Roo, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, solicitando copias certificadas, por 
duplicado, del expediente del presente asunto y 
que sean entregadas por conducto de las 
personas que menciona para tal efecto. 
Atento a lo solicitado, expídase a costa del 
promovente la copias que indica, por conducto de 
las personas que refiere, previa constancia que por 
su recibo se agregue en autos; así también, 
devuélvase las documentales que acompañó para 
acreditar su personalidad, previo cotejo y 
certificación de una copia simple, para que obren 
en autos. 
No ha lugar a tener por señalado el domicilio que 
indica en el Municipio de Tulum, Quintana Roo. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 54/2015 

 

ACTOR: INSTITUTO 
MORELENSE DE 
PROCESOS 
ELECTORALES Y 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a la 
Sección de Trámite de Controversias 
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PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  

Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal, en la 
que hace constar la imposibilidad de notificar en el 
domicilio proporcionado por el Poder Legislativo 
del Estado de Morelos, el oficio 8632/2017 al cual 
se adjunta copia certificada de la sentencia dictada 
en la presente controversia constitucional. 
Notifíquense al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos en su residencia oficial, el indicado oficio, 
la sentencia, así como el presente proveído, a 
través de despacho que se libre. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

120/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACUALPAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocación y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

140/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ILAMATLÁN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocación y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

225/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        26/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa 
por ausencia del titular de la referida dependencia , 
a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
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7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

237/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ÁNGEL R. CABADA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocación y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

240/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

247/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZOZOCOLCO DE 
HIDALGO, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocación y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
URUAPAN, MICHOACÁN  

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocación y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

139/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, personalidad 
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que tiene reconocida en autos, mediante el cual 
revoca el domicilio señalado en autos para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y designa 
nuevo, así como nombra autorizados para tales 
efectos, en representación del Poder Legislativo 
Estatal. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

147/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, personalidad 
que tiene reconocida en autos, mediante el cual 
revoca el domicilio señalado en autos para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y designa 
nuevo, así como nombra autorizados para tales 
efectos, en representación del Poder Legislativo 
Estatal. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

159/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, personalidad 
que tiene reconocida en autos, mediante el cual 
revoca el domicilio señalado en autos para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y designa 
nuevo, así como nombra autorizados para tales 
efectos, en representación del Poder Legislativo 
Estatal. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

209/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y  se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

210/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
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nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

241/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Visto el estado procesal del expediente, toda vez 
que del seis al diez de noviembre del presente 
año, se comisionó a la Ministra instructora en el 
presente asunto, a realizar diversas actividades, 
envíese este expediente al Ministro que 
corresponde atento al registro de turno de 
suplencias de ministros instructores que se lleva 
en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, a efecto de que se provea lo 
conducente a la tramitación de este asunto, hasta 
en tanto se reincorpore a sus actividades. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

281/2017 
 

ACTOR: TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO 
DE JALISCO 

        06/noviembre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Electoral del Estado de Jalisco, contra los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, la Comisión de 
Gobernación del Congreso y el Director de 
Publicaciones del Periódico Oficial, todos de la 
referida entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

282/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACATEPEC DE 
HIDALGO, MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de Zacatepec 
de Hidalgo, Morelos, quien comparece con el 
carácter de representante legal de dicho 
Ayuntamiento, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, Secretario de Gobierno, Director del 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, así como el 
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Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, todos 
de Morelos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

19 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 10/2015-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
117/2011 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
JALTENCO, ESTADO DE 
MÉXICO  

        06/noviembre/2017 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexo de cuenta del 
Presidente del Municipio de Jaltenco, Estado de 
México, mediante el cual pretende designar 
autorizados, delegada y señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 
solicitar copia certificada de todo lo actuado en el 
presente recurso de reclamación, derivado de la 
controversia constitucional 117/2011; no obstante 
a lo anterior, no ha lugar a acordar favorablemente 
su solicitud, toda vez que no tiene reconocida 
personalidad alguna para intervenir en el presente 
medio de control constitucional. 
Además, del escrito se desprende que la solicitud 
realizada por el promovente está íntimamente 
relacionada con las funciones que desempeña la 
Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que 
se ordena, previa certificación de una copia para 
que obre en autos, enviar el original del escrito a la 
referida Unidad. 

20 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 100/2017-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
236/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
DIONISIO OCOTEPEC, 
OAXACA  

        06/noviembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se tiene por 
presentado con el carácter de delegado de la 
autoridad demandada, Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca  y se le tiene desahogando la vista 
ordenada en proveído de veintiocho de septiembre 
de este año y al efecto realiza manifestaciones con 
relación al presente recurso de reclamación, y no 
ha lugar a proveer de conformidad la designación 
que pretende el promovente, toda vez que en su 
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carácter de delegado de la parte demandada en el 
expediente principal, no cuenta con las 
atribuciones para designar delegados de la 
autoridad que representa; respecto del 
señalamiento de domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, idéntica petición se 
acordó de conformidad en el auto dictado el día de 
hoy, con relación a la contestación de demanda 
del Poder Ejecutivo estatal demandado, en la 
controversia constitucional 236/2017, de la cual 
deriva el presente recurso de reclamación. 
Devuélvase al delegado del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, las copias 
certificadas del nombramiento del referido 
Consejero Jurídico y del instrumento notarial 
número 5664, por conducto de las personas 
autorizadas para tal efecto, previo cotejo y 
certificación de las copias simples que al efecto se 
obtengan de dichos documentos, para que obren 
en autos. 

21 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 109/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
259/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta del delegado del Poder 
Ejecutivo de Nuevo León, cuya personalidad tiene 
reconocida en los autos de la controversia 
constitucional al rubro citada, mediante el cual 
realiza diversas manifestaciones; al respecto 
dígasele que mediante certificación de diecisiete 
de octubre de dos mil diecisiete, se incorporaron al 
presente recurso de reclamación todas las 
constancias que integran la controversia 
constitucional 259/2017. 
Se requiere a la Procuraduría General de la 
Republica para que remita a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación  las pruebas precisadas 
en el proveído de mérito. 
A efecto de lo anterior, acompáñese copia simple 
del acuse de recibo, mediante el cual el recurrente 
solicitó previamente dicha información. 
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22 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 115/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
268/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO 
TEPETLAPA, DISTRITO 
DE JAMILTEPEC, OAXACA  

        26/octubre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el Síndico 
del Municipio de San Antonio Tepetlapa, Distrito de 
Jamiltepec, Oaxaca, personalidad que tiene 
reconocida en los autos de la controversia 
constitucional de la que deriva el presente asunto, 
contra el acuerdo de 9 de octubre de 2017, dictado 
por el Ministro instructor, mediante el cual se 
desechó de plano la demanda de la controversia 
constitucional 268/2017 
Se admite a trámite el recurso de reclamación, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar sentencia. 
Con copia simple del escrito de cuenta y su anexo, 
y del auto impugnado, córrase traslado a la 
Procuraduría General de la República para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
derecho convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
268/2017, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las que integran 
dicho expediente, al cual debe añadirse copia 
certificada de este proveído para los efectos a que 
haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

23 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 118/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
273/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, 
ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

        06/noviembre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hacen valer el Síndico 
y delegado del Municipio de Jiménez, Estado de 
Michoacán de Ocampo, respectivamente, en 
contra del acuerdo de 18 de octubre del año en 
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curso, dictado por el Ministro instructor, mediante 
el cual desechó la demanda en la controversia 
constitucional 273/2017. 
Se tiene por presentados a los promoventes con la 
personalidad que tienen reconocida en el 
expediente principal del cual deriva el presente 
recurso y por interpuesto el recurso de 
reclamación que hacen valer; así también, se les 
tiene señalando los estrados de este Alto Tribunal 
como domicilio para oír y recibir notificaciones. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional 273/2017, al cual debe 
añadirse copia certificada de este proveído para 
los efectos a que haya lugar. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente al Ministro que corresponde, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


